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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

80E núm. 310

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

28735 ORDEN de 21 de diciembre de 1994 por la que se
nombra nuevo miembro del Tribunal que interviene
en las pruebas selectivas para ingreso en la Carrera
Diplomática.

Este Ministerio acuerda nombrar Secretaria suplente del Tri·
bunal Que interviene en las pruebas selectivas para ingreso en
la Carrera Diplomática, convocadas por Orden de 11 de julio de
1994 (,Boletín Oficial del Estado_ número 172, del 20l, a doña
Marta Betanzos Roig, de la Carrera Diplomática, en sustitución,
a partir de 1 de enero de 1995. de don Juan Bosco Giménez
Soriano, que ha sido trasladado a la Delegación española en la
Misión de Observación de la Unión Europea en Zagreh.

Madrid, 21 de diciembre de 1994.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario, Director general de la Función Pública
y Presidente del Tribunal.

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

28736 ORDEN de 14 de diciembre de 1994 por la que se
convoca concurso especifico poro la provisión de pues
tos de trabajo adscritos a los grupos A, B, C y D.
vacantes en el organismo autónomo Jefatura Central
de TroJlco.

Vacantes puestos de trabajo en el organismo autónomo Jefatura
Central de Tráfico (Ministerio de Justicia e Interior), dotados pre·
supuestariamente y cuya provisión se estima ineludible en atención
a las necesidades del servicio, este' Ministerio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984~ de 2 de agosto,
en la redacción dada por la Ley 23/1988. de 28 de julio (<<Boletin
Oficial del Estado_del 29l, y por la ley 22/1993, de 29 de diciem
bre (~Boletín Oficial del Estado» del 31), y en el artículo 9.0 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), previa aprobación de la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública, prevista en el citado artículo del mencionado
Real Decreto 28/1990, ha dispuesto convocar concurso, para
cubrir los puestos vacantes Que se relacionan en el anexo I de
esta Orden, con arreglo a'ias siguientes bases:

I. Vacantes

Se convoca concurso específico entre funcionarios de los gru
pos A, B, C y. D, para la provisión de puestos de trabajo en la
Jefatura Central de Tráfico, actualmente vacantes que. con los
requisitos y co.ndiciones correspondientes, se relacionan en el
anexo I de esta Orden.

11. Aspirantes

l. Podrán participar en el presente concurso todos, los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado, de los Cuer
pos o Escalas clasificadas dentro de los grupos A. B, C y D, com·
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
Que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en
el anexo 1, de acuerdo con las relaciones de puestos de trab~o

aprobadas por Resolución de la Comisión Ejecutiva de. la Comisión
Interministerial de Retribuciones. el 15 de marzo de 1989. con
excepción del personal docente e investigador. sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias,
Transporte Aéreo y Meteorología, salvo que la mencionada rela
ción de puestos permita su adscripción.

2. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios que reúnan los requisitos citados en el apartado anterior.
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto la de sus
pensión firme, que determinará la imposibilidad de participar en
tanto dure el período de suspensión.

2.1 Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular del articulo 29.3, el, de la ley 30/1984, de 2 de agosto.
en la redacci6n dada por la ley 22/1993, de 29 de diciembre,
sólo podrán participar cuando lleven al menos dos años en dicha
situación el día de la terminación del plazo de .presentación de
instancias.

2.2 Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte sí al término del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde su
transferencia o traslado.

3. los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose
sión en el último puesto de trabajo obtenido por concurso o libre
designación, salvo que:

.3.1 Se trate de funcionarios destinados en la Secretaría de
Estado de Interior.

3.2 Hayan sido removidos de su anterior d~stino obtenido
mediante concurso o cesados en" un puesto obtenido por libre
designación antes de haber transcurrido dos años desde la corres
·pondlente toma de posesión.

3.3 Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
3.4 Se encuentren en la situación de excedencia para el cui

dado de hijos, en cuyo caso, durante él primer año del período
de excedencia, sólo podrán participar si en la fecha dll;! finalización
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
de servicio activo desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado destino en la Secretaria de
Estado de Interior.

4. Están obligados a participar en este concurso:

4.1 Los funcionarios que estén en situación de excedencia
forzosa y aquellos que se hallen comprendidos en la situación
que contempla la disposición transitoria segunda, apartado 2.
párrafo segundo, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

4.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el· presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupa.n provisionalmente.

4.3 Los funcionarios en situación de expectativa de destino,
solicitando los puestos adecuadós a su cuerpo o escala, situados
en la provincia donde estaban destinados.
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5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes en la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados, siempre que no suponga una
modificación exorbitante en el contexto de la organización. La
Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en entre
vista pe"rsonal, la información que estime necesaria, en orden a
la adaptación deducida, asi como el dictamen de los Órganos téc
nicos de la Administración laboral, sanitaria y, en su caso, de
la Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la proce
dencia de la adaptación y de la compatibilidad con él desempeño
de las tareas y funciones del puesto concreto. En este supuesto,
la resolución del concurso en los puestos afectados directa o indi
rectamente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados
por la Comisión de Valoración los informes pertinentes.

III. Méritos

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos
de trabajo vacantes, relacionados en el anexo 1, se efectuará con
un máximo de 100 puntos y constará de dos fases:

A) Primera fase: Los méritos se valorarán en ella con un máxi
mo de 60 puntos y con arreglo al siguiente baremo:

l.a) Por tener consolidado un grado personal superior en más
de dos niveles al del puesto que se solicita: 15 puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal superior en uno
o dos niveles al del puesto que se solicita.: 12 puntos.

c) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel al
del puesto que se solicita: Diez puntos.

d) Por tener consolidado un grado personal inferior en uno
o dos niveles al del puesto que se solicita: Ocho puntos.

e) Por tener consolidado un grado personal inferior en más
de dos niveles al del puesto que se solicita: Seis puntos.

El funcionario que participe en el presente concurso, bien sea
desde el misma departamento o desde otros ajenos al convocante,
y que tenga un grado personal consolidado o que pueda ser con·
solidado durante el período de presentación de instancias, deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere la base V que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo IV (cer
tificado de méritos).

Se valorará el grado reconocido en la Administración de las
Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro del intervalo
de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, para
el grupo de titulación al que pertenezca el funcionario.

Se valorará el grado máximo correspondiente al intervalo de
niveles asignado al grupo de titulación del funcionario de -la Admi
nistración del Estado cuando el grado reconocido en la Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido para el grupo de titu
lación a que pertenzca el citado funcionario en la Administración
del Estado, de acuerdo con el citado Reglamento.

2. El trabajo desarrollado se valorará, hasta un máximo de
20 puntos, con arreglo a lo siguiente:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igualo
inferior en un nivel al que se solicita:

Hasta seis meses: 10 puntos.
De seis meses a un año: 15 puntos.
De un año a dieciocho meses: 17 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 20 puntos.

b) Por estar desempeñado un puesto de trabajo inferior en
dos niveles al que se solicita:

Hasta seis meses: Ocho puntos.
De seis meses a un año: 10 puntos.
De un año a dieciocho meses: 12 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 15 puntos.

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
más de dos niveles al que se solicita:

Hasta seis meses: Seis puntos.
De seis meses a un año: Ocho puntos.
De un año a dieciocho meses: 10puntos.
De dieciocho meses en adelante: 12 puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de nivel superior al
que se solicita:

Hasta seis meses: Cuatro puntos.
De seis meses a un año: Seis puntos.
De un año a dieciocho meses: Ocho puntos.
De dieciocho meses en adelante: 10 puntos.

Los plazos mencionados en los a,partados anteriores se con
tarán desde la fecha de toma de posesión del último destino obte
nido por concurso, libre designación o nuevo ingreso, o bien por
comisión de servicios cuando la duración de ésta sea superior
a seis meses, de manera que, los puestos desempeñados en comi
sión de servicios tan sólo obtendrán puntuación por lo previsto
en este apartado cuando su duración sea superior a seis meses;
en caso contrario, se puntuará el último puesto definitivo.

En el caso de los funcionarios procedentes de las situaciones
de excedencia voluntaria, excedencia por cuidado de hijos trans
currido el primer año, servicios especiales, y suspensión de fun
ciones, la valoración se referirá al último puesto de trabajo que
ocupan en activo. En caso de que dicho puesto careciese de nivel
de complemento de destino, se les atribuirá el nivel mínimo corres
pondiente al grupo en que se clasifique su cuerpo <> escala, según
la legislación vigente.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión del puesto de trabajo, cese en el puesto de trabajo
de libre designación o remoción, se valorará el nivel del puesto
que ocupaban de manera definitiva, acumulándose al mismo el
eventual tiempo de desempefio del puesto que ocupan con carácter
provisional.

En el caso de que el destino provisional lo sea por reingreso
al servicio activo procedente de excedencia, únicamente se valo
rará dicho puesto.

3. Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán
hasta un máximo de 10 puntos, siempre que se den las siguientes
circunstancias:

Que guarden relación directa con las funciones propias del
puesto de trabajo que se solicita y como tal figuren especificados
en el'anexo I para cada puesto.

Que sean organizados por centros oficiales de las Adminis
traciones Públicas en aplicación de sus planes de formación _y
perfeccionamiento para funcionarios.

Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir
la condición de funcionarios de carrera de un cuerpo o escala.

Que se expida- diploma y certificación de asistencia y/o, en
su caso, de aprovech~mientoo impartición.

a) Por la asistencia o superación como alumnos: Dos puntos
por cada curso.

b) Por la participación o impartición como profesor: 2,5 pun
tos por cada curso, aun siendo de la misma materia. Aquellos
funcionarios qüe aleguen Impartición de cursos en su solicitud
deberán aportar los justificantes pertinentes.

4. La antigüedad se valorará a razón de 0,50 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de 15 puntos. A estos
efectos, también se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el cuerpo o escala, reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán, a
efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados simul
táneamente a otros igualmente alegados.

5. Para superar esta primera fase del concurso, los funcio
narios deberán alcanzar la puntuación mínima parcial que figura
en el anexo I de la presente Orden, y que se obtendrá sumando
las puntuaciones alcanzadas por el candidato, en los apartados
1, 2, 3 Y4 de la presente base.

B) Segunda fase: Se valorarán los méritos específicos ade
cuados a las características de cada puesto de trabajo, hasta un
máximo de 40 puntos.

Todos los méritos alegados por los concursantes, adecuados
a las 'características del puesto o puestos solicitados, deberán ser
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certifica
ciones, justificantes o cualquier otro, medio admitido.

Cada candidato deberá presentar, junto a la instancia, el currí
culum vitae. Además, y a efectos de valoración y comprobación
de los méritos adecuados al puesto de trabajo, los aspirantes debe
rán acompañar a su instancia una «memoria» por cada puesto
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solicitado. Dicha memoria consistirá en un análisis de las tareas
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, a juicio del candidato, con base en la des
cripción del puesto contenida en el anexo t. La extensión de dicha
memoria será como máximo de cinco hojas en tamaño Din-A4,
mecanografiadas a doble espacio por una sola cara. Se exceptuan
de este requisito los puestos de examinador-eoorclinador; quienes
lo soliciten y superen la puntuación mínima atribuida para estos
puestos en la primera fase, serán citados para la realización de
una entrevista que versará sobre el contenido del puesto de trabajo.

Para el resto de los puestos, la Comisión de Valoración podrá
opcionalmente citar a alguno de los solicitantes para la realización
de entrevistas. basadas en el contenido de la memoria.

La valoración de los méritol se efectuará mediante puntuación
obtenida de la media aritmética de las otorgadas por cada uno
de los miembros de la Comisión. desechándose la máxima y la
mínima concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repe
tidas como tales..Para superar esta segunda fase del concurso,
los funcionarios deberán alcanzar la puntuación mínima parcial
que figura en la última columna del anexo 1.

La puntuación total obtenida por los candidatos vendrá dada
por la suma de las puntuaciones otorgadas· a los concursantes
en cada un~ de las dos fases anteriormente descritas.

IV. Datos

Los datos relativos a las circunstancias personales y admini~

trativas de los concursantes, así como tos concernientes a los
méritos que se aduzcan, tendrán que· acreditarse debidamente y
han de ser los que en efecto correspondan 'a la fecha de finalización
del plazo de presentaciÓn de instancias.

V. Documentación

1. La justificación de las circunstancias personales y admi
nistrativas del concursante, así como su situación y antigüedad,
han de efectuarse mediante certificaciones ajustadas al modelo
que figura en el anexo IV que deberán ser expedidas por:

a) La Subdirección Generala unidad asimilada competente
en materia de personal de los departamentos ministeriales u orga
nismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en ser
vicios centrales.

b) Las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno
o Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados
en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial de Minis
terios u organismos autónomos.

c) La Subdirección Generál de Personal Civil del Ministerio
de Defensa, en todo caso, para los funcionarios destinados en
ese departamento.

d) La Dirección General de la Función ,Pública de la Comu
nidad Autónoma u organismo competente, respecto del personal
en situación de servicio en Comunidades Autónomas.

e) La unidad de personal del departamento u organismo a
que figure adscrito. el cuerpo o escala al que pertenezca el fun
cionario, en el caso de excedencia voluntaria, excedencia para
el cuidado de hijos transcurrido el primer año de excedencia, o
procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, o
por la Dirección General de la Función Pública, si pertenece a
escalas a extinguir de la AISS o a los cuerpos adscritos a la Secre
taría de Estado para la Administración Pública. En el casarle
las restantes escalas de organismos autónomos, asimismo depen
dientes de la citada Secretaría de Estado, talés certificaCiones serán
expedidas por la unidad ee personaf-del Ministerio u. organismo
donde tuvieron su último destino definitivo.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más cuerpos
o escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo
1, sólo podrán participar en el presente concurso-dasde uno de
ellos. La certificación a que hace mención la presente base deberá
referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho cuerpo
o escala, a excepción de la antigüedad, que será idéntica cual
quiera que sea el cuerpo o escala desde,el que concursen.

3. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria por interés particular
y de excedencia para el cuidado de hijos, acompañarán a su soli·
citud declaración de no haber sido separados del servicio en cual-

quiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilit~dos

para desempeñar cargo público.
4. Los funcionarios suspensos en firme no podrán tomar parte

en los concursos, salvo que hayan cumplido la sanción a la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias; en este
caso, deberán, aport;ar certi,ficación oficial en la que conste la fecha
de cumplimiento de la sanción.

5. Los méritos específicos adecuados a las características de
cada puesto se acreditarán documentalmente mediante las per
tinentes certificaciones, titulas, justificantes, diplomas, publica
ciones, trabajos o cualquier otro medio, sin que, en caso contrario,
sean tenidos en cuenta. Todas las certificaciones se expresarán
referidas a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

6. Los interesados deberán acompañar.a la solicitud fotocopia.
del documento nacional de identidad.

7. En el caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en este concurso para una misma localidad, dos fun
cionarios que reúnan los requisito~ exigidos, aunque pertenezcan
a distintos cuerpos o escalas, podrán condicionar su petición, por
razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan
destino en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario,
anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que
se acojan a esta petición condicional deberán concretarlo en Su
instancia y acompañar una fotocopia de la petición del otro fun
cionario.

VI. Solicitudes

Las solicitudes para tomar parte en el presente concurso debe
rán dirigirse al Ilmo. Sr. Director general de Tráfico y se ajustarán
a los modelo~ publicados en esta Orden, debiendo presentarse
en el plazo de quince dias, hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el IlBoletín Oficial
del Estado... en el Registro General de la Dirección General de
Tráfico (calle Josefa Valcárcel, número 28, 28027 Madrid), o-en
las oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 11: Solicitud de participación.
Anexo lll:Solicitud de vacantes.
Anexo IV: Certificado de méritos.

Podrán solicitarse, por orden de preferencia, un maXlmo de
cinco vacantes de las que se incluyen en el anexo l y a la solicitud
deberán adjuntarse los documentos acreditativos de estar en pose·
sión de los méritos. alegados para el desempeño de los puestos.

Si, conforme a lo establecido en el articulo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de_ooviembre,de Régimen Jurídico deJas Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al inte
resado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose sin más trámite.

VII. Resolución

1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo vacantes se efectuará por una Comisión com
puesta por lós sigufente.s miembros:,

Presidente: El Director genera'l de Tráfico, quien podrá delegar
en el Subdirector general adjunto de Personal de la Dirección
General de Tráfico.

Vicepresidente: Un Jefe provincial de Tráfico, quien podrá dele
gar en el Subjefe provincial correspondiente.

Vocales: El Subdirector generalresponsable de la unidad donde
se encuadra el puesto a nivel orgánico y/o funcional, quien podrá
delegar en un Jefe de Area. Consejero técnico o Jefe de Servicio
adscritos a su unidad. Un representante por cada una de las cen
trales sindicales más representativas a nivel nacional. El número
de representantes de las organizaciones sindicales deberá ser infe
rior al de los miembros designados a propuesta de la Adminis
tración.
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Secretario: El Jefe de Area de Organizaci6n. Empleo y For
mación de la Dirección General de Tráfico. quien podrá delegar
en un Jefe de Servicio de la Subdirección General Adjunta de
Personal.

los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a los grupos de titulaci6n igual o superior al exigido para los
puestos convocados y deberán poseer además, grado personal
o desempeñar puestos de nivel igualo superior al de los aspirantes
convocados.

2. La Comisión de Valoración podrá solidtar. en determina
dos casos, de la autoridad convocante, el nombramiento de uno
o varios expertos como asesores de la misma, con voz pero sin
voto.

3. Para actuar válidamente, en la Comisión de Valoración
deberán estar presentes, al menos cuatro de sus miembros desig
nados a propuesta de la Administración.

Las entrevistas a que se refiere la base 11I, B). serán convocadas,
en plazo suficiente, por la mencionada Comisión, en los tablones
de anuncios de la Jefatura Central de Tráfico (SeJVicios Centrales
y Periféricos), indicando el lugar y hora para realizarlas.

4. La Comisión elevará a la autoridad competente la corres
pondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo
con las evaluaciones, sin perjuicio de lo que se establece en los
apartados siguientes:

a) El orden principal para la adjudicación de las plazas se
determinará por la puntuación obtenida de acuerdo con el baremo
establecido en la base 11I, ..Méritos".

b) En caso de empate en las puntuaciones, se acudirá para
dirimirlo a las otorgadas en los méritos alegados, comenzando
por el apartado B) y continuando por el orden establecido en la
base III.A), 1.2,3 Y4.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públi
cas, y de continuar el mismo se acudirá al orden alfabético resul
tante del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración del Estado, celebrado
el 22 de marzo de 1994 y hecho público por Resolución de 24
de marzo de 1994, de la Secretaria de Estado para la Adminis
tración PúbHca (.Boletín Oficial del Estado. de 5 de abril).

5. Quedaré!" excluidas todas aquellas solicitudes de puestos
de trabajo inclt.idos en el anexo 1, que de acuerdo con la valoración
de los correspondientes méritos, no alcancen la puntuación míni
ma exigida que determine !>u idoneidad, y que figura en el dtado
anexo.

Una vez valoradas las memorias y, en su caso, celebradas las
entrevistas a las que se refiere el apartado B) de la base 11I, podrá
declararse desierta la plaza convocada si, a juIcio de la Comisión
de Valoración, ninguno de los candidatos que concurren a ella
reuniera los requisitos exigidos para desempeñar el puesto de tra·
bajo por no superar las puntuaciones mínimas requeridas.

El plazo de la resolución del concurso, dada la complejidad
de la selección, será de tres meses desde el día siguiente al de
la finalización del plazo de presentación de instancias.

VIII. Destinos

1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes serán vinculantes parp el peticionario y el destino
adjudicado será irrenunciable, salvo que con anterioridad a la fina
lización del plazo posesorio, excluida la prórroga de incorporación
a que se refiere el apartado 4, párrafos quinto, sexto y séptimo
de esta base, los interesados obtengan otro destino, bien por el
procedimiento de libre designación o por concursos convocados
por departamentos o Comunidades Autónomas, en cuyo caso
podrán optar por uno de 10$ dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito en los tres dias siguientes, la opción !ealizada, al depar
tamento en el que hubiera obtenido destino.

2. Los traslados que se denven de la Resolución del presente
concurso, tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho a indemnización.

3. Una vez formulada la propuesta por la Comisión de Valo
ración, el presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Justicia e Interior, que se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado", en la que figurará, junto al destino adjudicado, el Minis
terio, 10caJidad y nivel del puesto de origen del funcionario o,
en su caso, la situación administrativa de procedencia.

4. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servicio activo.

Los funcionarios que ya ocupen en comisión de servicios la
plaza ~ que obtengan en el presente concurso, tomarán posesión
definitiva al día siguiente de la publicación de la correspondiente
resolución.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución definitiva
del concurso, así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el rein
greso al seJVicio activo, el plazo de toma de posesión deber~ con
tarse desde su publicación.

El cómputo del plazo para efectuar el correspondiente cese
en su anterior destino no se iniciará mientras no finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a
los interesados, salvo que, por causas justificadas, el órgano con
Nocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a
la unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente. a propuesta del departamento por exigen
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciado en cada
caso por el Secretario de Estado para la Administración Pública,
podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.'

Asimismo, el Subsecretario del departamento donde haya obte
nido nuevo destino el funcionario podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días, si el destino radica en dis
tinta localidad y así lo solicita el interesado por razones justi
ficadas.

5. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en cqncursos de traslados que convoquen,
tanto la Administración del Estado como. otras A.dministraciones
Públicas, hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del pu~sto adjudicado, salvo en los supuestos con
templados en el artículo 20.1, 1). de la Ley 30/1984, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de Julio.

6. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo.

7. La publicación de la- resolución definitiva en el lCBoletin
Oficial del Estado" servirá de notificación a los interesados y, a
partir de la misma, empezarán a contarse los plazos establecidos
para que los organismos afectados efectúen las actuaciones admi
nistrativas procedentes.

8. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa
según lo prevtsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, cabe interponer
recurso contencloso-administrativo ante el Tribunal correspon
diente, con arreglo a lo dispuesto en los articulas 66 y 74 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con el articulo
57 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y
Planta Judicial. y articulo~ 10 y 11 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrattva, de 27 de diciembre de 1956, regu~

ladora de dteha jurisdicción, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su publicación, previa la comunicación
a este órgano establecida en el articulo 110.3 de la Ley 30/1992.
de 26 de noviembre.

Madrid, 14 de díciembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de
Julio de 1994), el Director general de Personal y Servicios, Juan
Antonio Richart Chacón.
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1.0 INSPECTOR DE SECRETARIA 6 NADRID 1 28 1338216 A Ejercer' .1 control y l. FOnDaCión jurfdfca. A04 20 ·Conoci.ientos y experienc:i. en 1030
SERVICIOS GENERAL supervilión de l. acclvldMI Experiencia en puestos de control A06 unidades de Recursos Hl.IIIInOS o

desarrolledl por la. diltlntas interno del sector A09 de Organización.
\I"Iict.des de los Servicios PL'blico. AI6 ·Experienci. en 'reas de 20
Centrales y Perif'ricos del Conoci.ientos jurfdicos en _teria tr..ttación admini.trativa en
Ore-nl.-o. Asf.I.-o, ....or.r. de personel fW'K:ionarto _teria. ele cOlllpetencla de la
e Inf~r6 • los órganGli y laboral. Dirección Gener.l de Tr'fico.
••riN'es de la Dirección ·IEx;eriencia en Riel.,. 10
General. Diacipl ¡nado de personal
Diaponibilidad para yiaj.r. funcionario y llbor.l.

2.0 JEfE SERVICIO Sl!CRETARIA 9 NADRID 1 26 1246476 AS Diriglr6 proyectos Infonl6tfcol, Experiencia de .s cierres af\oa en A30 15 ·Experiencia en desarrollo de 151~
SISTEMAS GENERAL ocup6ndose de l. trabljos- de antlisis en L.n Centro AlI proyectos inforMticOl en
INfOllMATlCDS r••1ización de estu:Hos previos, de Proceso de Datos. Al2 entorno. de ,rando si st... de

phnificaci6n,i..,lso, Conoci.iento. de il"llll",s. 115 ...ti6n.
control y docuIentación de loa 116 -Conocí.lentos y experiencia en 10
trlbejOl de desarrollo en .1 entorno siguiente: lengUlje
IUI distinta. fasea. Coordinar' con PLI1. A1NIDI • IDeN •
técnlc. de sist.... y -Conochlfentos y experiencia en ID
lCininiltracl6n de beses de datos la desarrollo de proyectos
ufgnKión de recursos in1orlllitlcoa en el útlito de
• loa proyectos, configuración y c:~tenc:i.s de ta Dirección
entornos, ~o de General de Tr6flco.
t ibrerf.., procedilaientos, etc. -ConociatientOl de ingL6•• 5
T_I," real izar6 los
estudios y propuest•• par. la
selección de los equipos
inf~tfcOl a utiLizar.

3.0 DIRECTDR SECRETARIA 11 NADRID 1 26 1107984 A Oi.eÑIr', dirigir6 y controlar' los Titulación superior, abierta. A25 15 ·Conocimiento en Derecho y 151~
PROGRAMA GENERAL distintos ..tudios .obre diversas especial idades. A29 T6cnica de la Circulación.
INVEST .ACCIDENT Kcfdent.lIdad deIóe el-JU'lto de Dc.tnlo ingl'. ylo frafICn. AlD ·Experienci. en dirección de 10

vl.ta de la ,egurldad vial. Capacidad de organización, A33 equipos hlMll8nOs.
D"1"r6 y controlar6 bI... de dirección y gestión. ·Conocillientos de Estadfstica. 5
cletos sobre ItCCfdent.. IKIrules y -togl'. ylo francés. ID
de .rcanel•• pellgrosu. Dirigir6
et'ICUeSu. para conocer l•• CIUISS
de Los aceidlntes. '.rticiPllr6 en
efl4'OS de trabajo de Organl lIItOS

In••moclonel.... Dllponlbllfdod
pera vi.jar.

4.0 JEfE Sl!CCIllN Sl!CIlETARIA 18 NADRID 1 24 389388 Al Partlciper' en la. actividades de Experiencia de •• de ..., afta en All 10 ·Conocimientos relacionados con 2020
APOYO GENERAL explotación, gestión y trabajos de an6L f.ia en ..., Centro A22 !.ni o 1116. f.... deL cicLo de
¡NfOBMATI CD .meni.fento de los li.t..s de • Proceao de Datos • A28 vida del des.rrollo de proyectos

¡nfoNaCión, relacIones 006 tnfo,....ticos.
con uauarlOl y .oportetécnlco a 007 -Experiencia en el desarrollo de 20
los .i_. CoLabor.r6 en proyectos Inf0m6ticos.
1.. pstlonn y tr_Ites relativoa
• l. odquiltcf6n de
equipos info.....tlcos, .sl cc.» en
1.. relaciones con
6rpn08 y entidades que intervienen
en elt...terla.
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5.0 ASESOR "TECNICO SECRETAR fA 22 MADRID 2 23 62832 a Reallzari estudio. IObre TitulldO Medio, preferentemente en aOl 10 ·Expertenc:ta en laborel de 12 20
ORGANIZACION GENERAL metodologfa relativa al proceso ir... eq:¡resariales. al0 mec:anizeetón de tr_itación

023 de trabajo. posible i-.=tlantación de E~riencia en labores relacionadas all _iniltrativa.
~terial ofim6tico, con ,,,,lantación y ·ConocillientOl generales de a
creación de r&JeVOS mdelol de supervisión de ststemes y métodos ofilll6tlca.
iq:>resol y/o actual lución di tr~jo establecidos. ·conoct.iento de tknicas de 20
de los ya exiltentes, todo ello con Experiencia en dirección de equipos orpnizeeión.
el fin de ..jorar y ~.

agilizar la tr..ltaclón Conocimientos de ofimática y
actnlniltratlva. racionalización de l.

gestión buroer'tica.

6.0 ANALISTA SECRETARIA 25 MADRID 1 al) Bl9096 Be P.rtlciperi en el de.arrollo y Experiencia en trabejos de '"'lisis 004 10 ·Experi«ICia en trablljos de 15 20
FIJIIelONAL GENERAL lIIntenl.Iento di proyectos y y Pt"ogrMIIClón 005 "lIsts y ptOlllrMKI6n en

.pl tcaclones Infonaiticas. Se 'll.4)erlor • dos años en l6'l centro de 007 ento~ de .r.... .tsttllll di
ocuperi del ""1I.i., preparación, Proce.o de Datos. 009 IIOOtf<ln.
docl.lllentlCiÓtl, pueata a pIIto y ·ConocIMlertos y experfenc:il_ en 10
pr....... de los trajos de el entOrno .iguiente: lengUlje
Pt"'ogr..clón. HorarIo especial. PL/1, AIMlDI a 100M.

·Experiencla o conoci.l ....tos de 10
.todologtu y herr..lent..
CASE.
·Conoel.ientos di I.... l••• 5

7.0 JEFE DE SECRETARIA 27 MADRID 1 19 623844 Be Pl ....ific.r' y -.rvlsar' la .vplia experiencia en IlIlInejo y 005 10 -Experiencia en trajos de 15 20
EXPLOTACION O GENERAL explotactón del "It_ explotación de equipos 006 explotación, en entornos de

PlANIFICACJON tnf~tico. Se encargar' del inform6ticos. 007 slsteaBl operativos MSP/EX. MSP
,ontrol y petición del .ateriel 009 o MI/S.
necesario. del ."tenf.iento de los -Experiencil en let;vldades de 10
,orderwdorn y del edificio, gestión y control de
{preparación de propJeStlS de cca.nicacfones a travN de
g,.to, estudios de costes), ast lfneas pIIIto • p.l'\to y red X·25.
COfllO de l. prev i • i ón de trabajos de -Conoci.ientOl de otros 10
ordenador y turnos de persona l. entornos.
Horario especial. ·Conoci.ientos de ingl6s. 5
Jurno de tarde, de 15 h. a 22 h. 30
M.

B.O MONITOR SECRETARIA 43 MADRID 1 16 280956 ca se le encCllller'ldarin laborea de apoyo Conocimiento de la administr.ción y 006 10 •Exper; ene i a en fOl"lllllc i 6n de 10 al)

GENERAL Y coordinación de los gestión de redes de 'rea local y de 007 Ulu.rfOl.
usuarios de Teleproceso y de las paquetes infonnáticol. -Experiencia en U80 de SistenB 10
redes de 're. local, ui CMI) l. Operativo MSaDOS.
adDfnistraci6n y gestión de 6stas. ·Expertencfa en edlinistract6n y 10
Participer' en l. fOMIICi6n y gesUón de redel LAM.
adfestrlllliento del per.onal del -Expertencl. en .anejo de 10
Drgeni.-o en dicha...terial y en pequet.s infonD6tfcos.
el uso de pequete. fnforniticos.

.

9.0 JEFE SERVICIO" SUBOIRECC. 50 MADRID 1 26 1107984 A Ser. el responsable de coordinar Ingeniero/a Superior. A03 15 ·Ingenfero/a Superior 530·

MANTEN.INSTAL. GENERAL DE todo lo retlCiOMdo C«t Conocimientos de Ingeniarta del All Il'ldwtrlal, AeroÑutlco, NIV.l.

e.G.T. SEGURIDAD el IIlIntenf.iento de 1.. Trifico, contratación A22 de C.tnol o de

VIAL instalaciones pera la .eguridad Administrativ. y coordinación de A30 T.leee.lliCKi onu.
vial y la fluidez del trifieo, obra•• ·Experfencla y conoctlltentos de 15
tanto pera su llIestión COlllO par. su Conocillientos de .nil tst. de Electrónica, InfoMDitica y
control, vigilencia y auxil io a stltemes. e_Ini caciones.
conductores, redactando y/o Conocilliento de idiomas. ·Experiencia y conocillientos de 15
supervisando los Pliegos de Segurt~ Vial, fluidez del
Condicfones T6cnie.s para la tr6flco, Ingenierta de Tr'fico y
contratación de dichos de sus instalaciones.
--.teni.tentos, ast CCllJlO su ·ll"IIlIló t6cnlco a nivel de 5
tr..ttlClón ~infstrativa, conver.ación.
supervl.tón, ejecución,
segui.iento, control y recepción.
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.
lD.D TECNICD SUIDIRECC. 11 MADRID 1 Z5 llD7984 Al s. encar-gar6 de 11 BCtnfnistrecfón Tltulado;_ Superior o Medio en AZZ 15 ·Conocimiento en administración Z530

SISTEMAS ADM. GENERAL DE de bln. de d8toa Tecnologfas de t. Informecf6n. AZJ de beses de datos.
BASE DE DATOS SEGURIDAD (nl tita, diltf1o, creación, Elq)er;encil en be.es de datos O3D -conoci.lento y experiencia en 15

VIAL I*'ten111lento, mdtffcación y ~l fcas • la lnfo""tiel. DD6 gestión de tr6flco.
..jor.>, aplicadas. la gestión de Conocimientos de ¡ngl .. t'enico . DD7
trAfico. Capacidad de planificación, D08

en6tisis y sintesfs.

11.D JEFE SECCION SUBOIRECC. 38 MADRID 1 Z4 57D66D Al Redeetar' pliegos de eondiciones Ingeniero/. Superior o Medio. AD3 10 'ConociMiento V experiencia en lO lO

SEGURIDAD VIAL GENERAL DE t6ente•• y proyectos, Experiencia en proyecto. y obras. AZ9 Ingenier', de Tr6fico y
SEGURIDAD ejerciendo, ""', ta dirección de Cepecidad de dirección y ~lt.i. 030 cOIU"Iicaciones.
VIAL obro. de problell'lls. 804 -Experiencia en redacción de 13

Elibor.r' estudios e infonMes proyectos Y dirección de obras.
t6c:nicos relacionedos con ·conoetllliento de tr...iteción 5
la .egurid8d vial y la fluidez del adMinIstrativa y de la LeY de
tr'fico. Di.ponibilldad Contratos del Estado.
para viajar. -Conocimientos de Info~tica a Z

nivel de usuario.

lZ.0 JEFE EXPLOT. SUBDIRECC. 40 NAORID 2 19 623844 8C Ser' responsable del correcto Experiencia en llllnejo y 808 15 -Conoci.iento de sist... de ZO lO

CENTRO GESTION GENERAL DE flllCiona-iento de la sala, IlItnteni.iento de equipos 810 Infonllci6ft y comunicaciones.

TRAFICO SEGURIDAD tanto en cuanto al perlOnll CClllO en info""tfcos. 817 -experiencia previa en trabejos 8

VIAL lo relativo a equipos Caplcfded de organizac.ión, C09 con ~lpoI fnfonllliticos_
y .i.t.... instalados. ......rvl.lón 1 ..-.do•. C14 -I,.l. y/o frands. 4
Coordl,.r' la info,-.c:i6n sobre el tonoeiaiento de idiQftls. 0D6 -Experiencia en puestos de 8
..tedo del tr6fico, atención al p{bllco•
Independlent-.nte del .-dio de
recepción, y La difusión de la
al_.
Realizar' vuelos en heUc6pteros.
Horario especial.
TulTI08 de trebejo rotativos, en
....., tardes y noches.
en laborables y festivos.

13.0 JEFE SERVICIO SUBOlaECC. 34 MADRID 1 Z6 l1D7984 A se encarta,., de dirigir, illpUlsar. FOrlllción en el 'rel de la Al1 15 -experiencia en dirección de 15 30

INVESTIC.OONDUC GENERAL DE ......rvl..r y en su caso Sociologil. Psicología, A29 proyectos de investigación.
CION IMVESTI. y elaborar los proyectos de Ingeniería, Medicina, Ciencias de A30 especlalaente relacionados con

F_IOO investigeción relacionados con la Educación y/o m el coqlOrt_Iento en g_r.l y

VIAL 1.. ."ttt....... fOralacfón y Derecho. el de cCltllliJctorn en particular.
cOllpClrt_iento de contuc:tores. Experiencia en t6cnicas de -Experiencia en evaluación y 5
Real izir' eventUll..,te tareas investililac ión. supervisión de ..tertal
docentes. Conoci.iento de idicalls. did6c:tlco.

-Experiencia en dirección de 8
oquipoo h_.
-1..1... 9
-Franc:n. 3

14.0 JEFE SERVICIO SUBOIRECe. 10 MADRID 1 Z6 1107984 A8 Dirigir' y coorcllneÁ todas ln Experiencia previa en puestos de AOl 15 -conoct.ientos yexperfencfa en lO 30

INVERSIONES GRAL. DE actividades derlvadu de la Gestión EconóMica y Presupuestaria. AD3 la tr_itación de expedientes de

GESTlON tr..ttaclón ~inistrativa de tapoeldad de ...tlón y AZ2 gasto de la Acbinistraci6n

ECDNOMICA y expedientes de gasto con i-.:utlCi6n organización. Conoci.ientos de 8Dl Institucional, especialmente en

SERVICIOS econ6lIlca al capítulo VI del Infor-'tlca de Gestión. 803 .-teria de contratación
Preaupuetto de Gastos del DD6 adainistrativa de obras,
Organi8llO. servicios y lUIintstros, así

COIlO adquisiciones
patriaoniales.
-Experiencia y conoci.iento en 15
.nejo de ordeDadores, en
apeeial del Si.tea. 0\5/400 de,
IIN.
-experiencia en dirección de 5
equt pos hUlW'lOS
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15.D JEFE SERVICIO SUBOIRECC. 63 MADRID 1 26 '1D7984 AS Dirigir' la t ....ltaclón di Experiencia previa en IIlfdades de AOl 15 -Experiencia en tr..itacf6n de 15 30
RETRIBUCIONES GRAL. DE expedientes de IIl1to referent.. recursos hl.lllt'lOS. A04 expedientes de g,.to en _teria

GESlION al Cepftulo 1 del Presupuesto del Capacidad de organización y A06 de retribuciones de personal
ECOIOUCA y Organi8lllO. gestión. BOl funcionario y laboral.
SERVICIOS B05 -conocimientos de gestión de 5

, B06 persClnIl.
-Experfencf .. en tr..ftecf6n de 10
doc~tecf6n relativa I
cotizaciones. la Seguridad
Social y IIJFACE.
-experiencia en control y 10
leguf.tento del preaupunto de
productividld _tante obJetf'lOl
indic.do.....

16.0 JEFE SERVICIO SUBDIRECC. 64 MADRID , 26 '107984 A8 Coordine,., y lupervt ••r' el Titulación gen6rica, abierta 8 A04 ~S -experiencia en ¡"tlón de 15 30
PROVISION y GIIAL. DE proceclf.iento de concurlOS dlvers.. 'real. AOr ,flt-. de provisión de puestos
FORMACION GESTlON pera la provill6ri de pueatos de Experienci. prevl. en W1ldltdes de A22 de trebljo.

ECOIKIUCA y trebejo del personel recursos h~. B06 -conoci.lentOl de Administración 5
SERVICIOS flonCtClNrio del orpnfllllO, V.loreble for.ct6n y experiencia B14 de PerlOnll funcionario.

.leborendo l.. dnc:ripeiona y docente. D06 -Fo~i6n y experiencia 1S
perfi les correspondientu. docente.
Asi.tllD coordiner' l. el.bor.ci6n ·conoei.tentOl de lnfoMll6tica a 5
y .fectwr' el nivel de UlUlrio.
s.",d.Iento y control del Plen de
F0tweC16n II'IJIl.

17.0 JEFE SECCION SUBOIRECC. 19 MADRID 1 24 - Al Gestionar' los expedient•• de ConocllJllentos y experiencia en AOl 15 -Conoci.iento y experiencia en 2520
GESTlON GASTOS GRAL. DE Gestos Corrientes y de Gatos puestos de Gatlón Econ6nlica. A03 la tr.itación de expedientes de
MANTENIMIENTO GESTlON Sociales. en especial de C.paeidlld de organización. A22 gastos en la AdIIinistraci6n

ECONOMICA y .r........llntOl, pagos a justificar Conocl.ientos de infor'llitica de BOl Institucionat, espectal.ente
SERVICIOS y conIignaciones, tanto relatiyos a gestión. 802 ret.ttVOl a arrerdM'ientos,

los servicios centra le. ca.o a la. B04 ."teni.ientos, pagos a
Jef.tur..- Provinciales y locales de jUltificar y consignaciones.
TrAfico. -tonocf.iento y manejo de lO

ordenedor.. , en especial del
sist.. A$/4oo de 11M.
-Experi«ICi. en dirección de 5
",,¡poo h_.

18.0 EXAIIINAOOR N16 JEfATURA 7 AL8ACETE , 16 314340 CD Vatorar' y calificar' la. pruebes Experiencia y conocilJlientos en 10 ·Conoci.ientOl en caUftcaci" 20 20
PROViNCIAL para ta obtención del tfcnicas de for.ci6n de de pruebes de aptitud para la
DE TRAFICO peraliso, de concb:ci6n, tanto conductores. Conoci.ientos en obtención del pennilO de
OE ALBACETE teórices~ prKtlcas. ..teria de seguridad vial. conducción•

T-.bien eJer~er' otr.. flonCtoneS -Experiencia en calificación de 20
que contribuyan a t. pruebas de aptitud de
corw.Kuci6n de tos objetivos de conducción.
' .....1611 y Euo.16n
Vial. Horarfo especiel.

19.0 JEFE SERVICtO JEFATUItA 5 ALICANTE , 26 623844 A Planfficer' y coondinar' todas t.s Fo,..cfón jurfdice. A14 10 -experiencia en 'rns de lZ 20
ASUtlTOS PROVINCIAL actfvldadH derivldas de l. Experiencia en tr.i tadón A2Z tr..ftacl6n .a.inistrativa de
ADIIINISTRAYlVO DE TRAFICO tr_itaclón de expMtiante. de ~inistr.tlva de ••untos A33 Tr'flco.

DE ALICANTE Mtrlcuteci6n, tr_f.rencias, relacionados con Tr'fico. -Conoci.ientos en Derecho de ta 12
t.ju de vattfculOl, etc., y C.apecidlld de organización y élrculool6n y soaurldod Vlol.
..,...-vl..r. y coordiner' les plonlfl .001611• -EJtJ)eriencl. en dirección de 10
actividades que tienen rel.ción con ~iposh~.

101 upedi.... de revisión, -Forl*'ión jurfdica. 6
dupUcadoa y cenjes de pennisos de
concb::tr.
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20.0 JEFE SECCJOH JEFATURA 24 8AOAJOZ 1 24 389388 AS Redactar' las propue.t.s de Licenciado/a o Diplomadota en A17 10 -F~ción jurfdica especi'ica 15 15
ASUNTOS PROVINCIAL r.solución de los recursos Derecho. 811 In Derecho de la Circulación.
JURIDrCOS DE TRAFICO ordinarios. Tlmbi6n realizar' los Experiencia en 'rels de -Servicios previos en 'reaa c;o "S

DE BADAJOZ fnf~ Procedi.iento Administrativo. recursos y/o a.esoria jurfdica.
correspondi entes a los recursos Conoeimientos de Derecho de ta -EXperiencia en tr..itaci6n de 7
extraordinario. de Circulación. expedientes sancionadores por
revialón que puedan ser presentados Capacidad de organización y infracciones adminiatrativas.
en ..terla de tr'fito. planificación. -Fo~ción auperior en ..terla 10
AHSOrar' In mteria jurfdica al Clave de titulación aegún R.P.T.: jurfdfco-.a.intatratfva.
Jefe Provincial di 21100/lA016.
Tr.,ico.

21.0 JEFE $ECCICM JEFATURA 5 IBIZA 1 24 38938Il AB Dirigir' y tremitar' t~s l•• Tituledo Superior o Medio, abierto A04 15 -Experiencia y conoch"hinto de lO 20
OFICINA LOCAL PROVINCIAL actividades relacionedlil con la a diversas especialidades. A06 gestión de personal y dirección

DE TRAFICO tr..ltaclón administrativa de Valorable formecfón jurfdica. A22 de equipos hlalllllOl.
DE BALEARES tr'fico que sean de su c~tencia, Experiencia In 'reas de tramitación 805 -Experiencia y conoci.fento en 20

siguiendo la. directrices dadas por echtnlstrativa, orgentzación y/o 806 Derecho y técnica de la
los Servicios Centrlles y .l J.fe g"tión de personal. Capacidad de 006 Circulación.
de Tr"ico de la provincia en que organización y pllnlficación. -Conoci.ientos de Infonm6tiea a 5
.. Itbtcpt II Oficina LoctIl. nivel de usuario•

-Idi.. ingl.. y/o frenc's. 5

22.0 CAJERO JEFATIJIlA 20 181ZA 1 14 314340 CD Se ocuper' de todo lo relativo a la Experiencia en U'\idadn. de Caja. COl 10 -experiencia en .-nejo, de cija. 15 15
HABILITADO N14 PROVINCIAL recaudación y control C14 -Conoci.iento del list_ 15

OE TRAFICO de Ingrea08, rendición de cuentas, 001 mecanl zado de pagos I
oE BALEARES tenedurfa de los 006 justificar.

Ubros preceptivos, movi.ientos de 007
fondo. y_. Dl0
fWlC:tones imerentes al puesto.

23.0 JEFE SECCION JEFATURA 9 BARCELONA 1 24 280956 AS ser' c~tente en la di rección y Experiencf I en tr.i Ución A04 10 -experiencia en tr.itación y 15 15
N24 PROVINCIAL coordinación de II trlllitación .a.inistrativa de ISU'\tos A22 &e.tiÓ" de expedientes

DE TRAFICO ~Inf.trltlva de tr6flco relativa rellCionados con tr'fico. Capacidad Al3 adainistratlVOl en ..teria de
DE a algu"ll/' de liS siguientes de organización y planificación. 806 tr6flco.
BARCELONA 're.s: Sancianal, VehfculOl, .10 -COnoci.ientos de Adllnl.traci6n lO

Conductor" y/o PerlCinll y Rltgl.en 006 de ",ro_l.
Interior. AsI.I.-o, s. encargar' de -Experiencia In dirección de lO
la ...tión. y resolución de cUlntls oqut poi "'-"".

Incidencias, cuntlonn y -Ccnoci.ientos de Infortl6t Ica a 5
recl...clones l. planteen al nivel de USUIrio.
respecto.

24.0 EX"" INADOft JEFATURA 16 BARCELONA , 18 314340 ca coordi"llr' el grupo de examinadores Experiencia y conocllaientos en C14 10 -Experiencia en calificación de 15 3CI
COORDINADOR N18 PROVINCIAL de la Jefltura. tKnicas de formación de 010 prueba. de aptitud pira

DE TRAFICO Progr_r' lo. t... de edlllenes y. conductores. conducir.
DE en c.so necesario, t.pecidad pera organizar y -Conociatento en calificación de 15
BARCELONA valorar' y cll ffiar' la. pruebas coordinar U'\ grupo de trabajo. pr_ de """ud ",r.

para obtención del concb::lr.
peraiao de conducción, tanto -Experfencla en dirección de lO
tlÓric.. COllO pr'ctlcas. oqutpol h_. ,
T.-bi6n .jercer' otra. funciones
que contribuywl a la
consecución de lOl objetivos de
FOrMcf6n y EciJc:acl6n
Vial. Horario ..petial.

25.0 CAJERO JEFATURA 46 BARCELONA 1 18 314340 CO Se ~r' de todo lo relativo a la Experiencia en U'\fdades de caja. COl 10 -Experiencia en ....jo de caja. 20 20
NA81LITAOO N18 PROVINCIAL recaudac i ón y cont ro l C14 -Conoci.iento del slsterne 20

DE TRAFiCO de Ingresos, rendición de cuentas, 001 lleCenllldo di: paVOS a
DE tenedurle de los libros 006 justificar.
BARCELOHA preceptivos, 1IOY;lIientos de fondos 007

y ....Jo de 010
corwll"llCfonea y deIl6. funciones
Imerent...l puesto.
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26.0 JEFE EXPLOT. "EFAMA 55 BARCELONA 1 19 623844 Be Ser6 responsable del correeto Experiencia en IIIIII"Iejo y 808 15 ·Conoct.iento de .ist.._ de lO lO
CENTRO GESr 1011 PROVINCIAL fW1Cfon.lento de ta sata, ,.."teni.tento , equipos 810 tnfonD8Ci6n y ca.unicaeiones.
TRAFICÓ DE TRAFICO t.,to en cuanto al persONl cC*t en 1"'o"'tlc08. 817 ·Experfenc:fe previa en tr"'jo. 7

DE lo relltlvo I equipos C8pKfdKt de orgsoi lK16n, CD9 con equipos fnfo....ticoa.
IlAltCELONA y .i.t.... Instltedol. ~rvl.f6n y Mndo. e14 -Ingl& y/o frlne". 2

CoordiNlr' la InforMCt6n lobre al Conocf.iento de idiOlNllI. 006 -ExperittnC,i. en puestos de 7
"tildo del trifico, atención al pJbllco.
Indopondlent_. dol -.dIo de -eonocf.fento del IdlClM 4
rec:apef6n. y la dlfuaf6n de l. eatll6n.
IIt_.
Realiza,., vuelos en helicópteros.
Horario especial.
TUN'IPS de trllbljot; rotatIvos, en
-'tenn, tardes Y nacho. en
lllborlbl.. y f ..tiYOl.

27.0 EXAMINADOR .16 JEfATURA 20 BARCELDNA 5 16 314340 CD Valora,., y califica,., la. pruebes Experiencia y conocillientos en 10 -eonocf.ientoa en cal tffcIICf6n lO 20
PROVINCIAL ~ra le obtención del t6cnlcas de fo.--c:i6n de do pruebu de optltud ""ro l.
.DE TRAFICO penaflO di eoí'I:U:cl6n, t."to conductorft. Conoci_Ientos en obtonclOn dol """"LO de
DE t"rle.. cc.o pr6c:ticu. _terla de Seguridld Ylal. e""'*'<cIOn.
8AJlCELONA T-.bftn ejercer6 otru funciones ·ExperlltlCle en cal iflcación de 20

~ contrUlluy.. a la pruebu do Iptf tud de
eonsecuct6n de los objetivos de e""'*'<cIOn.
Fo.-tOn y Eclleoc:lOn
Vial. lorarlo especial.

28.0 JEfE SERVICIO JEFATURA 48 SABADElL 1 26 819096 A Dlrlglr6 y tremltar6 todas lu FOnllCión jurídica. ADA 15 ·conocl.lentoa en Derecho de la ID 20
OFICINA LOCAL PROVINCIAL actfvidades rtLec:lonedas eon la Experiencia en trlllfteci6n A06 ClrcullClón y Seguridad Vial.-

DE TRAFICO tr..ltaefón ed.lnlltrativa de "'inistrativa. A22 ·Experiencl. en tramitación 10
DE tr6ffeo ~ '"" de su c~tencia, Experiencia en 'r••s de A33 administrativa de asuntos
BARCELONA llgul'" 1.. directrices elidas por orgenlzecf6n y/o gestión de relaclon-dol con tr'fieo.

101 servicios Central .. y/o el Jefe personal. -Conocl_Ientos de Administración 5
de Tr'fico de la provincia en la Cepecfdad de planific.ción y de "rs.,...l.
que •• tAJica la Oficina Local. orpnfzac:ión. ·Experiencia en dirección de 10

oqul poo m-noo.
·conoc:t.tentOl de lnfo""'tlea a 5
nivel de ~uario.

29.0 EXAMINADOR .16 JEfATlJU, 51 SABADELL '2 16 314340 CD Valorar' y calificar' las prUebis Experiencia y conoci.ient08 en 10 ·conoc:t.tentos en CfIl ificación lO 20
PROVINCIAL pIIr. la obtención del técnicas de fonllltCión de de pruebas de aptitud pere l_

OE TRAFICO pe...ilO de cancluc:c16n, tanto conductores. Conocimientos en obtención del perlliao de

DE te6ric.. com pr6c:tlcas. _teria de Seguridad Vial. conduce ión.
BARCELONA TlIllIbi" ejercer' otra. f...-.::iones ·Experiencia en cal ific8C¡ón de 20

que contribuyan a la prueba. de apt ttud de
cOf'lHCUCión di la. objetivos de conc:U::c Ión.
Fo.-tOn y E.......IOn
Ylal. Horario especial.

30.0 JEFE SECCIOll JEFATURA 2 CACE"ES 1 24 57D660 Al Pl.,,¡1icar6 y c.oordlnar6 todas las Conociatentos de Derecho de la A06 10 -conoeiatentoa de Derecho de la lO lO

SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL acttvldadel relacionadas con la Circulación. Experiencia en puestos A22 Circulaci4n V Segw'idld Vial.

DE TRAfiCO Seguridad vta' en el MlI:>lto relacionados con la squridad vial. Al3 -Experiencia en dirección de 15

DE CACE"ES provincial correspondiente, 806 oqulpoo m-noo.
sustituyendo al Jefe Provincial en B08 -ConoctaientOl de Info"'tica • 5
l~ Sf4lUftotu de ausencia. 810 nivel de usuario.

31.0 JEFE SECCION JEfATURA 3 CASTELLON 1 24 280956 A8 Dlrllir', illpUlsar6 y coordinar' Fo,...e;ión jurfdice. 422 ID -Experiencia y conoci.iento en 5 15

TRAMITACION PROVI.erAl dlrect.-ente la Experiencia en tr.-itación Al3 ..teria de recursos

DE TRAFICO tr.ltltet6n eaafntstratlva de la ~ini.tr.tf~de asuntos 8D6 ~inistr'tiyos.

DE Jefatura en _t.ria de relac:ionadof con tr'fico. B08 -Experiencia en tr..ltactón y 15

CASTELLClN conductores y vehículos, asl COlll) Capacidad de organización y 811 gestión di expedientes
di sanciona por planiftcación. D06 aa.tntstratlvos en ..terla de ~

posibles· Infracciones de no,... de tr'flco.
cl rculacl6n y -Experiencia en dirección de 15 ,
ordenación di tr.....portes por , equfpoa hu.noa.
carretera. -conociatentoa de inforlllitica a 5 '

.' "Ivel da u.u.rio.
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32.0 JEFE SERVICIO JEfATURA 3 LA CORUIlA 1 26 623844 A Planiflclr' y coordiner' todas ll' tonoctaiento en t'enicls de A14 10 ·Conoclalento y experlencll en 1220

fORllACIllIl Y PROVINCIAL eetlvidedea que ,. forwv.:cl6n de conduetores. A22 ~recbo de la Clrculleión y

SEG. ViAl DE TRAfiCO des.rrollen en _tedl de Fonaeefón Experiencl •• en 'rus de Sl'9uddad Al3 t6cniee. de reuuleei6n y control

DE COROlA, Y Stguridld VI.l, Vi.l. " del tr'flco.

LA entre lu q&.- de.teean todo lo Capeeidad de organizlción y -Conocf.lentoe y experlencil en T2
relac:fonedo con l. e,..,1cae 16n. ...... de f~i6n de
I.rtfclón de curaoa, Conoclaientos di Infor""tic••. conb:toree.
autoeacuells, CentrOl de ·Experlencl. In dirección de TO
Reconocl.IMtO, """"1 pera la ....ipoa"'-'oo.
obt_l6n do po..l_ do ·lnfOf"llltfca de ,estlón a nivel 6
concb:ci6n y clllPll\ls dlwlglt Iva., de .....rto.
••1 .- oaedldoe
_1.lH do rllUlecl6n do
tr'flco.

33.0 JEfE SECCIOII JEfATURA 5 LA CORuAA 1 24 280956 AS ser' ,..tente en la dirección y Experienefe '" tramitación A04 10 -Experiencia en tr.ttlci6n y 15 15

N24 PROVINCIAL coordlnec:lón de la tr.itacl6n adMinistrativa de esuntos 022 ,"tl6ft di .xpedi...tes
DE TRAFICO MIIIfnistr.thl de trAftco relativa ¡relKionedos con tr'1ico. Clpach:ifd Rl3 "inistr.tfvoa en .terla de

DE CtlRUIA, • • l..../. de ll' .'oulentes de organización y planificación. S06 tr.ffc:o•
LA ......: Sene'OMI, V_'culos, 810 ·conoci.tentos de ~int8tractón 10

Concb:tor.. y/o Per.onal y R"hllen D06 do poro_lo
Interior. Ast.llIIO, s, enelr,.r' de -Experiencl. en dirección de 10
l...tlón y r"aluci6n de cuantas ....Ipoah_.
incidencll', c:..atlone. y -eonoel.ientos de Info""tlca 1 5
reel.-cionn le planteen al nivel de usuerlo.
respecto.

34.0 CAJERO JEfATURA 8 LA CORUIlA 1 18 314340 CO S. ocuper' de todo lo relativo 1 la Experienci. en "",idada di cajl. COI 10 -Experlencll en ..nejo de cija. 20 20

HABILITADO N18 PROVINCIAL recadac:l6n y control C14 ·tonoel.iento del S¡lt_ 20

DE TRAfICO de f",r"os, rendición de cuentu, 001 lI'leCanl lado di pegos 1
DE CORUIIA, t_l. di loe Ilbroe 006 jult'flcar..
LA preceptivos, IDYlalentos de fondos 007

Y __jo de 010
coraignac:fonn "1 dal fLnClones
lme.....t" al punto.

35.0 JEfE SECCION JEfATURA ZZ cueNCA 1 24 389388 os Redlct.r' liS propuestl. de licenciado/_ o DiplOlll8do/a en 017 10 ·form.clón jurldicl especl11ca 15 15

ASUNTOS PROVINCIAL ....olucl6n de los recursos Derecho• SIl en Derecho de 11 Clrculeei6n.
JURIDlCOS DE TRAfICO ordinario•• T.-bI6n re.liz.r' 101 Experiencil en 'reas de ·servlclos previos en 're. de 8

DE CUENCA Info"" Proeedi.iento Administrativo. reeuraoa y/o aaeaorfa jurfdlcl.
corrupondlentes • los recurso. Conocillientos de Derecho de lo -Experiencil en tr.ltlCl6n de 7
extraordinarios de Circulación. expedlent.. aancfonador.. por
revlsf6n CJJe puedan aer presentados Capacidad de orgeniz.lc16n )' infracclonea .m.inlltrettva••
en ..terla de tr.flco. plenffleecf6n. 'fOnlllClón .uperloren _tert. 10
Ancorar. en _tertl jurldle••l CI8Ye de tltuleei6n aesún R.P.T.: jurfdfco-adafnlstr.tlva.
Jefe Provlnel.t de 21100/3A016.
Tr6flco.

36.0 JEfE SECCIOII JEfATURA 24 GIRClNA 1 24 389388 os Redact.r' lu propuestu de Licenctado/_ o Diplomado/_ en 017

1

'0 ·Fonnaci6n jurfdicI especUie:. 15 15

ASUNTOS PROVINCIAl resolución de los recur.os Derecho. SIl en Derecho de le circulación.
.IURIDICOS DE TRAfiCO OrdIMriOl. T_ltrI ....lIz.r. los Expertencia en 're.. cW -S.rvfcIOl previos en 'r... de 8

DE GlROIIA inf~ Procedi.iento Adainiatret;vo. recursos y/o _esorfa jurfdlca.
corrupandlentes • los reeuraos (;onoei.;entos de Derecho de l.

I
·Experieneil en tr.iteclón de 7

extraordinarios de Clrculeelón. expedfentH saneionacIorn por
....1.16n que ..-. ser p"eeen_ Cepo<ldod do orgenfzeci6n y Infracciones edalnl.tratlvu.
en _terla di tr.flco. plentffeecl6n. -For-cf6n "4"trlor en ..tertl 10
AIftOf'1r6 .n _t.r'a jurldlea .l Cl.ve de titulación HSJÚ'1 R.P.T.: jurfdico-edalnl.tr.tlY8.
".f. provinctal • 21tOO/3Rl116.
Tr6lh:o.

"RO DEtICJIlMACION DEPENDENCIA R'T LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GR DESCRIPCION PERFIL aJa.l "ERITOS ... P2
W
ID
O

'"lXl

s:
¡o;
¡;
o
~

'"lXl

c.
ñ'
iji'
3
CT
¡¡¡
~

ID
ID
.¡>

lXl
O
m

"".;3
w
~

O



37.0 JEFE SECCION JEFATURA 3 GRANADA 1 24 280956 AS Dirigir', impulsar' y coordinar' Fo~clón jurfdlca. 022 10 -E~perlencia y conoci.lento en 5 15
TRAMITACION PROVINCIAL dtrect..-nte l. Experiencia en trllllitaciórl 033 _teria de recursos

DE TRAFICO tr..'taci6n ~Inistr.tlvade la a~i"istrativa de asuntos B06 administrativos.
DE GRANADA Jefatura en ..teria de relaciOflldoa con tr'fico. 808 -Experiencia en tr.itación y 15

conductor.. y vehiculol, asi como Capacidad de organización y 811 gestión de expediet1tes
da senefonu por planifiCKión. 006 adMinistrativos en ..teria de
poatbl.. infracciones de norlllS de tr.fico.
circulación y -Experiencia en dirección de 15
ordenación de transportes por equipos hunanos.
carreterl. ·Conoci.ientoa de infof'll6tica a 5. nivel de usUlrio•

38.0 JEFE SECCION JEFATURA 23 JAEN 1 24 389388 AS Redectar' la. propuesta. de licenciado/a o Diplomado/a en A17 le -fOl'lMCf6n jurldfca especifica 15 15

ASUNTOS PROVINCIAL resoluc;i6n de los recursos Derecho. 811 en Derecho de la Circulación.
JURIDICOS DE TRAfiCO ordinarios. TIaDI," realizar' tos Experiencia en 'real de -Servicios previos en 'reas de 8

DE JAEN info"" Procedi.iento Administrativo. recursos y/o ....ori. juridica.
correspondientes a los recursos Conoei.ientos de Derecho de la -Experiencia en tr.itación de 7
extraordinarios de Circulación. expedientes sancionadores por
revisión cp.Ie puedan ser presentados CaPKidld de organizaci6n y infrlCciones adMinistrativ.s.
en ..terla de tr'fico. planificación. -Fotlllctón superior en ..teria 10
Asesorar' en ..teri. juridica al Clave de tituleción según R.P.T.: jurfdic~.a.tnistrativa.

Jefe Provincial de 21100/30016.
Tr'fico.

39.0 JEfE SECCION JEFAtURA 18 LUGO 1 24 389388 AB Redactar' las propuestas de Licenciado/a o Diplomedo/' en A17 10 -FoMIICión juridica especifica 15 15
ASUtIlaS PROVINCIAL resolución de loa recursos Derecho. 811 en Derecho de la Circuleci6n.
JURIDICOS DE lRAFICO ordinarioe. T_iln realhar' los Experi.-.cia en 'reas de -Iervlcios'previos en 'r.as de 8

DELUGO infor.ea: Procedi.iento Administrativo. recursos VIo Hesor'a jurfdic••
correspondientes a los recursos Conocillientos de Derecho de la -Experiencia en tr.itactón de 7
extraordinarios de Circulación. expedientes sancionadores por
revtsfl5n ~ PJedan'ser presentados Capecidad de o,.ganización y infracciones administrativas.
en ..teri. de tr'fico. pl."tficeci6n. -Fo,..c;lón superior en m.teria 10
Asesorar' en _teria jurfdica al Clave de titulación segOn R.P.T.: jurfdico~.a.inistrativa.

Jefe Provinel.l de 21100/30016.
Tr'ftco.

40.0 JEFE SERVICIO JEFATIJRA 6 MADRID 1 26 623844 A Coordinar' y supervisar' todas las Titulación gen6,.ica. abierta a A03 10 -Conoci.iento en Derecho y 20 20
ASUNTOS PROVINCIAL actividades relativII a diversas especialidades. A04 T6cnic. de l. Circulación.
ADMINIST. I J • DE lRAFlCO l.. Secciones de ~ja, Personal y Exper i ene ia en di recc i 6n de ecp.I ipos A06 -Experienci. y conocilllentos en 10

DE MADRID • ftilllft Interior eH la h.....nos . A22 'rea. de Contabi l tdad Públ ica,
Jefatura Provincial. A33 especialMnte en la
ElIlperiWICfa en dirección de equipos Aciltintstración Institucionet.
h_. -Experieneia y conociaientos en lO

gestión de personal y/o
dirección de equipos hUIIBnos.

41.0 JEFE SERVICIO JEfA1URA 35 MADRID 126 623844 A8 oirtg' r' y coordinar' tu fOMlllCión juridlca A14 10 -Experi.-.cia .... tr.itación de 12 20

ASUNTOS PROVINCIAL actividades derivadas de la Experiencia en tr.itación A22 expedlent.. .a.inilt,:,ativos en

AOMINIST. ¡v. DE TRAfiCO tr_itación de expedientes administrativa de asuntos 033 IIll!lteria de vehiculos y
DE MADRID .-elacl0ned0s con vehfculos y relacionados con Tr6fico• 810 cona..ctOI"8S.

conductores. Capecidad de orglnilaclón y 817 -Conocilliento en Derecho y 12
plani f icac ioo. 006 Técnica de ta Circul.ción.

-Experiencia en dirección de 10
equipos hla8nOs.
-Conoci.ientos de Infot'l'lllitlc. a 6
nivel de usuario.

42.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 12 MADRID 1 16 314340 ca Valorar' y catifiear' las pruebas Experiencia y conocimientos en 10 -Conoci.ientos en cal tfieaci6n 20 20

PROVINClAl pera la obtención del técnicas de formación de de pruebes de aptitud para la

DE TRAFICO perlli'o de CGnlU:ci6n, tanto conductores. Conoc i.ientos en obtención del pemiso de
DE MADRID te6ricas ca.o pr6cticas. IIliI!Ite,.ia de Seguf'idad Vial. concb:c i ón.

TlMbi'" ejercer' otras funciones -Experiencia en calificación de 20
, " que contribuyan a la pruebes de optftud de ,

consecución de los objetivos de conducc i60.

IFOf"IIIción y EclIcllCl6n
,

Viat. Horario especiat. -
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43.0 EXAMJNADOR JEFATURA 13 MALAGA 1 18 314340 tD Coordinar' el grupo de examinadores Experiencia V conocimientos en C,4 10 ·Experiencia en calificación de 15 30

tOORD INADOR N18 PROVINCIAL de la Jefatura. técnicas de fOnTl8ción de Ola pruebas de apt i tud pera

DE TRAFICO Progr...r' los teIMS de exAmenes V, conductores. conducir.

DE IlAlAGA en caso necesario, c~ctdad para organizar y ·Conoci.tento en cal tficaci6n de 15
valorar' y calificar' las pruebes coordiner l6' gr...,., de trabejo. prueba: de aptitud para

pera obtencl6n del cord.lc: Ir..
pe,..tao da cord.lc:clón, tanto ·Expertencla en dirección de la

teórico Ce:.) pr'ctICu. oqufpos h.-nos.
T8MbI," ejercer' otra. funcIone.
que contribuyan a la
consecución de 101 objetivos de
FOl"IMCión y Educación
Vial. Morarlo Hpec::lal.

44.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 18 MALAGA 3 16 314340 CO Vatorar' y cal fflcar' las pruebas Experiencia V conoci.ientos en 10 -Conoci.ientOl en calificación 20 20

PROVINCIAL pera la obtención del tknicas de forll'llci6n de de pruebes- de aptitud pera la

DE TRAFICO pe,..ho de cordJeci6n, t ....to conduetores. Conocimientos en obtención del peMliso de

DE MAlAGA te6rlcas como pr'ctlcas. materia de Segurfdad Vial. . c:anlb:cf6n.
Ta-bi6n ejercer' otras funciones ·Experlenc:ia en cal ificacf6n de 20

que contribuyan a la pruebes de aptitud de

consecuclOn de los objetivos de concU;cl6n.

FOr'lllKl6n y Educación
Vial. HorartoHplClal.

45.0 JEFE SECCION JEFATURA 5 MlJRCIA 1 24 280956 AS Ser' COMpetente en la dirección y Exper ienc ia en t rami tac i6n A04 10 ·Experienc:h en tr...itación y 15 15
N24 PROVINCIAL coordinación de la tr_Itación adMinistrativa de asuntos A22 gestión de expedlente~

DE lRAFICO ea.intstrativa de tr'fieo relativa relacionados con trAfico. Capacidad Al3 adMinistrativos en ..teria de
OE IfJRCIA a algooaJs de las siguientes de organización y planificación. 806 tr'fico.

'reas: sanciones, VehfculO$, 810 ·Conocimientos de Administración la
Conductores y/o Personel y R'viMen 006 de personal.
Interior • .uf.IUIO, se .-.cergar' de ·Expedencla en dirección de la
la gestión y r.solución de cuantas equipos huneno8.
Incidencia., cuestiones y -Conocimientos de Informetica a 5
recl...ciones se planteen al nivel de usuario.
respecto.

46.0 EXAMINADOR JEFATURA 29 CARTAGENA , 18 314340 CD Coordlner' el grupo de eXMlinadores Experiencia y conocimientos en C14 10 ·Expertencia en cal iftclclón de 15 30
COORDINADOR N18 PROVJNCIAL de la Jefatura. técnicas de fOMlllción de Ola pruebes de aptitud pera

OE TRAFICO PrOSllr_r' los temal de ex6lllenes y, conductores. concb:ir.
DE flJRCIA en cala necesario, Capecidad pera organizar V ~Conoci.iento en calificación de 15

vatorar' y calificar' lu pruebes coordlner un gM.4lO de trabejo. pr..... de aptl tud Pira
pe;ra obtención del conducir.
penillo de conducción. tanto ·Experiencfa en dir~ción de lO
te6rlca. como pr'ctlc", equl pos h--.nos.
T.-bI6n ejercer' otra. funciones
que contribuyan a la
corweeuctón de lo. objetiYOl de
FOrll8Clón y E"aclón
viat. Horario especial.

47.0 CAJERO JEFATlIIA 32 CARTAGENA 1 14 280956 Cll Se ocLpBr' de todo lo relativo I la Experiencia en unidades de Caja. Cal 10 ·Experiencfl en -.nejo de caja. 15 15
HABILITADO PROVINCIAL recaudlci6n y control de ingresos, C14 ·eonocl.l.,to del stst_ 15

DE TRAFICO rendición de cuenta., teneci.U'fa da 001 -.canludo de pagos a
DE MlJRCIA los libros preeeptiYOl, IllOVI.i....tos 006 justificar.

de fondos, IIltI'Iejo de cCX'l$ignecfonea 007
y deIl6s fl.nCiones inherentes al ola
pl,IeSto.

48.0 EXAMINADOR .,6 JEFATURA 32 CARTAGENA 2 16 314340 Cll Valorar' y calific.r' las pruebas Experiencia y conoei.ientos en 10 ·Conocl.lentos en califlcacl6n 20 20
PROVINCIAL pare la obtención del t6cnlcas de fonmaci6n de de prueba. de apti tud para la
DE TRAFICO peralao de conducción, tanto conductores. Conocimiento. en obtención del penniso de
OE MURCIA teóricas como prActicas. IllIteria de Seguridad Vial. concb:ción.

T.-bi6n ejercerA otras funciones -Experiencia en cal ificaci6n de 20
CfJI- contribuyan a la pruebes de aptitud de
consecuclOn de los objetivos de conducc ión.
FOMlllclOn y E"aclón IVial. Horario especial.
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49.0 JEfE SECCION JEFATUttA 3 PAMPLONA 1 24 280956 Al Dtrigt,.., lq:.ullar6 y coordiMr6 fOnm8ción juridica. A22 10 -Exper'lenc:ta y conocimiento en 5 15

TRAMIT~ION PROVINCIAL direet--.te la Experl,ncia en trMlitación 033 ..terta de recursos

DE TRAFICO tr..itación ~inlltrativ. de la edMi"istrltiva de asuntos B06 adIIiniltrltiVOl.
DE NAVARRA Jefatura en ..terte de relaelonadoa con trifico. B08 -Experiencia en trlllitación y 15

cCll'lCb:tor.. ·y vehfculos, uf CCllllO C_ldocj de Ol'1lonhecfón y Bll ...'Ión de ..pedi.....
da unciones por planificación. D06 administrativos en ..teria de
posibl.. infracciones de no..... de trifico.
circuleci6n y ~ ·experiencia en dirección de 15
ordenación de trenaportet por ~ipolh~.

c.rreter•• -Conoc:i.fentos de inform6tica a 5
nivel de Ullarlo.

50.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 27 GIJOIl 1 16 314340 CD Valor.r6 y calificar. las prwbes Experiencia y conoci.ientOl en 10 -eonocl.iantoa ., calificación 2D lO

PROVINCIAL pera l. obtención del t6c:ni ca. de fo~i6n de de ...- de optltud por. l.

DE TRAFICO "rIlilo de con;U::ctOn, tanto conci.ctores. Conoci.' entOl en ab'onclón del pe..'" de
DE ASMIAS te6ricas CCI'IO pr6cticas. _teria de seguridad Vial. conclcclón.

Ta.bl," eJerceri otras funciones -experiencia en c.l fficación de lO
"'" contribuyan. la pruoilu de op'l 'ud de
consecución de los objetivos de _Ión.
FOrlllCfón y e~ción
Vial. Horario"npecial.

51.0 JEFE SERVICIO JEfATURA -4 LAS PALMAS 1 26 623844 A Planlficari y coordinar' todas la. Fo~cl6n jurfdic•• A14 10 -Experlenci. en 6re.s de 12 lO

ASUNTOS PROVINCIAL ICttvidldes dtrlvadal de ta Experiencl. en tr.i tación Al2 tr~tlCf6n .a.iniltr.tiv8 de
ADMINISTRATIVOS DE TRAFICO tr.ttlCl6n de upecU.,tea de ~tntltr.tiy. de "~~OI 033 Trifico.

DE PAlMAS, ..trlculaci6n, tr~ferenci••• relacionados con Tr'fico• -eonocl_fentoe en Derecho de l. 12

LAS biJa. de veh1culoa."etc., y CaptlCldIId de organización y Circulaci6n y S....iet.d Vi.,.
~i..ri y coordlnari lu plonlflceclón. -experiencl. en dirección de lD
activldldn que tienen relación con ....lpoo h.."...
los expedienta de revisión, -FOlWCi6n jurfdica. 6
duptfcldos y clnjes de permisos de
conducir.

52.0 JEfE SECCIOH JEfATURA 5 LAS PALMAS 2 24 280956 AS Ser' coa:petente en la dirección y Experiencia en tr.itlCión A04 10 -Experiencl. en tr.itacf6n y 15 15

N24 PROVINCIAL coordinación de l. tr.itación ~intltr.tiv.de asuntos A22 gestión de expedllftt..
DE TRAFICD adliniltr.tlva de tr6fico relativa relaclonedos con tr6fico. tapecidad Al] ~lnt.tr.tiYOl en ..teri. da
DE PALMAS, • al"""_ de ,...I.,tientes de organización y pl.nificaclón. 106 tr,fico.

LAS 'real: sanciones, Vehfculos, Bl0 -Conocf.ilntOl de ~int.trlCfOn lO
Conductores ylo Personal y R..illen D06 de pononol.
Interior. Aai.'''', .. eneargar' de ·Experlencl. en dirección de 10
l. gntf6n Y relOluclón de cuantas ....tpoo h.."...
incfdlncl .., cuestiones y -eonocl.l.,toe de Inforll6tic. I 5
rec:l.-c:iones le pllnteen al nivel de uauerlo.
rapec::to.

53.0 JEFE SECCIOI JEFATURA 2 POITEVEDRA 1 24 570660 AS P,.,if'car6 y coordinari todas la. conoeiaientOl de Derecho de la A06 lO ·Conoei.ientOl de Derecho de t. lO lO

SEGURIDAD VIAL PROVIMCIAl actividadea rellcionedla con l. Circulación. Experienci. en puestos Al2 Circulación y Seguridad Vial.

OE TRAFICO S....lded VI.l en el _fto relacionacto. con le Segurtdad vi.l. 033 -Experienci.,en dirección de 15

DE provincl.L correspondiente, B06 ....,pooh_.

_TEVEDRA _tltuyendo al J,efe Provincial en 108 -Conoci.lentos de Infomitfca a 5
los a&,flUe,toa de ausencia. Bl0 nivel de usuario.

54.0 JEFE SECCIOIl JEFATURA. 21 PONTEVEDRA 1 24 389388 Al RedK:t.ri l., propuest•• de LicencladO/a o Diplomado,a en A17 lO ·FoMDIcl6n jur1dica especifica 15 15

ASUNTOS PROVINCIAL resoluci6n de loa recursos Derecho. 111 en Derecho de le Circulación.

JURIDICOS DE TRAFICO ordinerlos. TllIbifft real izer' los Experiencia en árees de ·Servicios previos en ireas de 8

DE inforwes procedi.lento Aaninistret,ivo. racur80l Ylo ....or1. jurldica.

POI1'EVEDRA correspondientes. los recurso' conochaientos de Derecho dit la -Experiencia en tr.itación de 7
extraordinarios de Circulación. expedientes 88lCionadores por
revi.ión que pueden ser presentados Capecidad de organización y infrlcciones adIIini.tr.tiv•••.
en materia de trifico. pl.nific.ción. ~fonM8cl6n superior en ..teria lO
Asesorari en _teria jurídice el Cleve de titulaci6n legún R.P.T.: jur1dico·edNini8tr.tiv.. '

Jefe provincl.l de 211oo/3A016.
Trifico.
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55.0 JEFE SERVICIO JEFATURA 4 SC TENER (FE , Z6 6Z3844 A Plani ficar' y coordinarj todas lis fOMleci6n juridicI. A14 lO ~Experiencil en 'reas de lZ ZO
ASUNTOS PROV(NCIAL actfvtdedes derivadas de la Experiencia en tramitftci6n 'ZZ tr..ftlci6n adMinistrativa de
ADMINiSTRATIVOS DE TRAFICO tr.ft.ci6n de expedientes de ea.lnistrltivl de asuntos A33 Tr6fico.

DE S.CRUZ _tricul.ción, transferencils, relllCionados con Tr6fico. ~Conoci.ientos en Derecho de la lZ
TENERIFE bijas de vehfculOl, etc., y Clp8Ctdad de organización y Circulación y seguridad Vial.

supervl.arj y coordlner' l.s planificación. ~Experienct. en dirección de 10
ICtlvldades que tienen rel.clón con equipoa h~.
loa expedlent" • revisión, -FOMleCfón Jurfdlca. 6
cl.l>1I_ y can).. de pe..II ... de
concU::fr.

56.0 JEFE SECCION JEFATURA 5 se TENERIFE 1 Z4 Z80956 Al Ser' cClq)ttente en la dirección y Experiencia en trllllitactón A04 10 -Experiencia en trllllltación y 15 15
oZ4 PlOVINCIAL coordlneelón de l. tr.itación administrativa de asuntos AZZ gestión de expediento

DE TRAFICO ea.lnlstrativa de tr6flco relativa relacionados con trilico. Capactct.d A33 8dliniltrativos en ..teril de
DE S.CRUZ • alPll/s de 1.. siguientes de org..izacl6n y pl..Hicaci6n. 806 tr.tlco.
TENERIFE 6r...: Sanciones, Vehfculos, 810 -Conoci.fentOl de AdDlnl'treci6n 10

I CorWiJctores y/o Personal y "gfmen 006 de persona l.
Interior. AsI.i.-o, se encargar' de -ExperlWICil en dirección de 10
l. gestión y resolución de cuantal equipos h_.
Incidencias, Cueltiones y -Conoci.lentos de tnfonD6tica a 5
recl..-ciones le planteen al nivel de usUlrio.
respecto.

57.0 JEFE SECCION JEFATURA 3 SEGOVIA 1 Z4 Z80956 Al Dirigir', IlpUl.arj y coordinará Formación jurtdlca. AZZ lO -E¡cpef"iencia y conocimiento en 5 15
TRA"ITACION PROVINCIAL dlrectMlente la Experiencia en trllllitaci6n A33 _terta de recurlos

DE TRAFICO tr..itación .a.inistrativa de la edminfstr.tivI de asuntos 806 ~intstrativol.

DE SE:GOVIA Jefatura en ..teria de relacionadol con tráfico. 808 -Experiencia en tr..itlción y 15
conductores y vehfeulos, alt como Capacidad de organización y 811 tullórt de expedientes
de lenciones por planificaeión. 006 adminiltrativos en ..teria de
posiblel infracciones de nol"lll8S de trjtico.
circulación y -Experiencia en dirección de 15
ordenación de transportes por ecpJi pos hlalnQs.
clrretera. ~Conoci.ientO$ de inforNtlca a 5

nivel de -usuario.

58.0 EXAMJNADOR N16 JEFATURA 11 SEVillA 1 16 314340 CD Valorar' y callfieará las pruebas Experiencia y conocimientos en 10 -ConOci.ientos en eal iticaci6n 2020
PROVINCIAL pera la obtención del t~niclS de fonneciÓf1 de de pruIba. de aptitud perl la
DE TRAFICO peraiso de conducción, tinto concklctores. Conocimientos en abtoncl6ft del po...'''' de
DE SEVILLA teórlc.. COlO pr6cticas. _teria de seguridad Vial. con<lJc:c:i6ft.

T.-bi6n ejercer' otr.. funciones -experiencia en ealificlción de 20
que contribuyan a la pr_ de opt Itud de
cCll"MCUClón de loa objetivos de c-.cc:I6ft.
fOnllCl6n y EdUcación
VIii. Horario especl.l.

59.0 EXAlU NAIXlR 016 JEFATURA 9 TOLEDO 1 16 314340 ca Valorarj y calificar' liS pruebas Experiencia y conocimientos en 10 ·Conoclelenros en cal tficación ZOZO
PROVINCIAL pera 11 obtención del ttcnle811 de fo....el6n de de~ de optltud poro lo
DE TRAFICO pe,..fso de conducción, tento conductores. Conoci.ientoa en obtoncl6ft del po...'''' de
OE TOLEDO te6rlc.. coao prjctlcas. ..terla de Seguridad Vial. con<lJc:c:16ft.

T_IM ejercer' otr.. funciones ·ExperIInCI. en cal Hicación de 20
que contribuyan. la ~ de optltud de
corwecuc:f6n de los objetivos da _cl6ft.

. Fo~i6n y Educación
vi.l. Horario especial.

60.0 JEFE SERVICIO JEFATURA 45 VALENCIA 1 26 623844 • Planificar' y coordinar' todes las Experiencia y conocimiento en A14 10 -Conoci.lentos y experlencll en 15 ZO

FORMACION VIAL PROViNCIAL actividades que le tfenlca. de fOmlllción de AZZ 6rea, de foraac:ión de

DE TRAFICO desarrollen en ...teris de Foraac:f6n conductores • A33 conductores.

DE VALENCJA y Educación Vial en el ~i.ientos jurfdicos en _teria -eonoci.ientoa en Derecho de la 10

'-bito de la Jefatura provincial, de Seguridad Vial. Circulación.
Cc.J son: la h'~rt¡ci6n Clpacidad de organización y -Experiencf. en dirección de 10

de cursos. lal pruebas pera la cOllll1icaci6n. equi_ h.-nDO.

obtención del pemiso de Conoci.ientos de infonútic~ de -lnfona6tlcl de gestión a nivel 5

conducción, los Centrol de gestión. de UlUlrio.
Reconocl.iento M6dlco,
AutOlScuelal y cllllpaftas
diwllltlvlI. .
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61.0 JEFESECCION JEFATURA 3 VALLADOLID 1 24 280956 AS Dlrlllr'. Impulsar' y coordinar' fo~ión jurfdica. A22 10 -Experiencia y conocimiento en 5 15
TRAHITACION PROVINCIAL dlrectlllente La Experienc:i. en tr_itaclón Al] materia de recursos

DE TRAFICO tr..ftacl6n aa.inistrativa de la administrativa de asuntos 806 edIlini str.tl 'lOS.

DE Jlfatura en ..teria de relacionados con trAfico. 808 -Experl encl a en tr.itact6n y 15
VALLADOLID concU:tores y vehículos. uf CCll!O Capacidad de organización y 8" gestión di expecUentes

de 'Meionu por pl"'iflcacfón. 006 .a.inl,tratlvos en ..tiria de
poetbln Infrac:e:iones de nonnaS de tr6fico.
circulación y 'Experlencla en dirección de 15
ordenación de trensportes por equipoa h~.
carretera. -Conoci.ientos de infonn6tica a 5

nivel de UIUIrio.

62.0 SUBJEFE JEFATURA 2 BILBAO 1 26 SI9096 A Dependiendo directamente del Jefe Fo~i6n jurldica. A04 15 -Conocimientos de Acillnfltracf6n 15 20
PROVINCIAL PROVINCIAL Provincial, tendré I su Experiencia en tr_Uaci6n A06 de Pers~l.

DE TRAFICO cargo la Admlnistraci6n de acilinistrativa. A33 -Conoci.iento y .x~riencia en 15
DE VIZCAYA Personal, ••1 como la Experiencia vatorable en 'reas de Derecho y t6entCI de la

coordinación y dirección de los organización y/o gestión de Circulación.
Servicios adscritos a la personel. -experiencia en direccl6n de 5
Jefatur. en meteria de tramitación Capacidad de organización. equi pos hl.lll8nOl.
~inistrativa y planificación, n:>tivaci6n, -Conocimientos de Infom6tica a 5
procedi.iento sancionador, sl4'ervi,tón de lit grupo y de nivel de UIUIIrio.
sustituyendo al Jefe Provincial cOllLl1icaci6n.
en caso de ausenct •• Conoci.iento de idia.as.

63.0 JEFE SECCION JEFATURA 3 BILBAO 1 24 280956 AS $er' competente en II dirección y Experiencia en tr..ftactón A04 10 ·Experiencla en tr..itactón y 15 15
024 PROVINCIAL coordtnllción de la tr.ltación administrativa de asuntOl A22 ...tión de upedfent..

DE TRAFICO administrativa de tr'ffco rel.ttva relacionedos con tr'flco. Caplcldad A33 ~Inf.trattyos In ..ter l. de
DE VIZCAYA a allU'\8ls de la. siguientes de or......illCi6n y planiffCKf6n. B06 tr6ftco.

're.. : Sanciones, Vehfc:ulos, BID -Conoci.tentOl de ~lnfstracl6n 10
Conductores y/o Personll y R6gimen 006 de personll.
Interior. Asi.tlll'lO, se encargar' de ·Expertenct. en dirección de 10

.' II .estl6n y resolución de cuantas equipos h~.
Incidencias. cuestiones y -Conoct.fentoa de ln1orm6tica a 5
reclamaciones se planteen al nivel de ~UIIrto.

respecto.
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3A016 • Diplonado en Derecho

VAC: NÚIlero de vacantes
-GR.: Grupos que pueden optar al puesto
P1: ~tos mlnimos " fase pare adjudicar el

Claves de titulación según R.P.T.: 21100 = LfcenciedO en Derecho /
Adscripción a Cuerpos o Escalas: E~C 11
RPT: CódiGO de Orden de la I.P.T.

• RPECIF: CClq)letnento especifico
'PM: P'l"tos l16xilh08 del conjlllto de 116r!tos puestO

NI: Nivel del puesto
aJa: Cursos pIltuables
P2:puntos .iniMOS 2' fase para adjudicar el puesto
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ANEXO"

CONcuRSoandnco

SoIkitudde p.rticipadón en elConcuno de M.ritos~ra le prov/JJ6n de Puestos de rntbejo en
le 1efetunt Central de r~tIco, Mlnlslerio de JusticJe e Interior, con_o por Orden de

ANEXOm
CONCURSO andRco

'"<O
O
-.J
.¡:.

En •••••••••••.._ .de:••••••••...•••..•••••••••.de 1.99••••

QUERVAOONES:

IJ) LDs funcionarios con destino provlslonel (l) debe~n soIidtJu lodos los puestos de
trabejo a los que pueden e«eder en la Ioallded donde tengen destino~one/,
hute el_mo p,."im> m4s enibe, r/empre que n¡o}nen los requisilm<Wgidos.

N.DEORDENQUESESOLlCITAEN1. LUGAR I 11 I
N. DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 2. LUGAR 1 11 1
N. DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 3. LUGAR 1 11 I
N. DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 4., LUGAR I ji I
N. DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN S·LUGAR I 11 I
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L.o<21lded

•

Nolmero puesto

D.N.!.:

APELLIDOS:

NOMBRE:

.......................... "0 ..

..........................................

f&ulbirlordltosMelitrterifNdeI~J

•• w •••••••••••••••••••••••• 0.0 •••••••••••••O.N./.: ro)
APfWDOS:

NOM'RE:

TELEFONO:

CAUE:

CODIGO POSTAL:

LOCALIDAD:

SOUC1TlJD CONDIdONADA A LA DEL
CONYIJGE: ($liNO)

-En ceso lIfInnetlllO:D.N.I. CONYIJ6E:

TIENEALGUNA DlSCAPAODAD:($IINO)

-En QfOeflrmetllIO: NECESITA ALGUNA
ADAPTACIONAL I'UESTO: ($liNO).
Indkercuel:

(Firme)
b) Con el nolmero de orden debe entendetle la pre(erenda pent le elección delpuesto.

."'\ (R se -.do,..,. la AcImIn.isbad6nJ

(f}selvo los 9ue se hallen en Comlsl6n de 5elYicios, d_n soIlf:jqr todos los puesto.
de trabeJO a los que puedan e«eder en le localidad donde tengan destino
provisional, _ el _mo previsto mis anibe, siempre "ue reunen Iós ""luisilm
exigidos. _10 los que hayan relngteSlJdo al selYido actillO mediante edst:ripd6n
provisional, que solo estAn obligados a soIlcIUI, el puesto que ocupen
pmvisiona/mente.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRAFICO

(*) fotacopIo del D.N.L

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRAFICO '"Om
:lc:.
¡3

'"~O
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ANEXO IVAlMINISTERIO:

I ,1'-- _
DlDAA.: .
CARGO: ...••••••••••••.•••••••••••••••••••••...••••••••••••••••••••..••••••••••••••••••••••..••••••••••••••.•..•••••••••.•••••••••.•••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••.•••.
CERTIFICO: Que segOn los._entesobro_en este COntro. el funclonerlo .belo Indicedoti.ne eaeditedos los .igulentes EXTREMOS:

, •DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre: D.N'O.: .

Cuerpo o ESCI~:•••• o••••••••••••••••••• oo ••• oo ••• o •• oo, •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Grupo:.•••••••••••••••••••• N.R.P.:••• o•••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Adminlotrecl6n.1e que pertenece: (1) TItuIeclones_cl'mIceo: (21 .

2. SIT\JACÓN ADMINIS11IAnvA

10ServicioActivo 2DserviciosEspeciliIeo 3OServiciosCCAA. 40S_n_ firme de funciones: Fectul
FedI. Ir_:.................................. termlneei6n periodo ouopensl6n: .

50 Eecedencle volunterl••rt. 29.3 Ap. Ley 30184 60 Exced3nele per..1cuidedo de hljos••rt. 29.4 Ley 30184: Tom. __ OttImo destino
_ cese..rvicioectlvo:................................ definltlvo. FedI. cese ..rvicioectlvo: (3) .

70Otr ltuedon..: .

J.DESl1NO

J.1 DESTINO DEFINmYO (4)

Mlnl"'r~reterlede _do.Orgonlomo. De1ego<i6n°direccl6n Periffrice.Comunid.d Autónom•• Corporecl6n Locol: .•...••.•••.••.•••.•••••••••••••.•.••

Denominación del puesto: o.' ••••••••••• Nlvel:•.•..... o••••••••••••• ..=.en. Tom. PoseshSn;•••••••••••••••••••••••••••••••••

locIlidad: ~ ••....•..........•..••..••..•••••..•..•..•..•••.•..•..••••••••••Provincia: .•....•.......•........•..........•...•......•................•.....•..••......'•..•......•.....•.

).2 DESTINO PROVISIONAL (S)

.1 Comloi6n serviciasen: (6l •........•.........•.•.....•...•.•..•....Denominecl6ndel puesto: .

Locelided•...•.•......•.•.•.••.•••........•.....•....•.••.•...•..•..•_tom.__:••........•••......•...••••.•.....•.•••NhIel del puesto: .

b) Rei~resocon CIIr6ctt>r provi$k»nal en;, .

Localidad: Fecha toma posesión: Nivel del puesto:.••..••.•..•••..••....

el Supuestos previstos en el.rt. 27.2 del Ileg. de PnlY.: D Po< cese°remoci6n del puesto. O Po<oupreoi6n del puesto.

Nivel C.D.Centro Directivo

Fectul conoolid.ei6n (8) .

Tiempo
(Aftos. meteS. dlas)

4.f. Gredo_.1:
4.2. Puestos desempeftados excluido.l destino letUIIl: (9)

Denomlnlción Sub. Grll. o Unidad AsJmilllda

U. Cursossuperados que gUllrdan relación con el puesto o puestos solicitados. mdgldol en la COnVOClltorla:
ro~o a~RO.........................................................................................................................................................................................

4A. Cunos Impartidos de los que figuran en el Anexo V:
CURSO CENTRO

4.5. AntigOedad: Tiempo servicios reconocidos en 11I Administr.dón del Estado. Autónoma o locIl. hasta fedy de finaliucl6n del plazo de
presentación de instancias:

Adminlstractón CLNfrpooesc.la Grupo Altos Meses OI'ls
................................................................................................................................................................................

........ ~ .
Totalll\osd rviciO: (10). .

aRTIFICAOON que expidol petición del inte....doy pa... que¡urtllefectos en el COncurso convocado por Orden
•de '-tul 8.0. del Eotedo nOmero

Madrid,

08SERVACIONESAl.DORSO D
SI

D
NO

(LuGAJl. fECHA. FIRMA '! S~LL91,
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(Firma y sello)

INSTRUCCIONES

(1) Especificar la Administración ala que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

C- Administración del Estado

A- Autonórnlca

l-local

S· Seguridad Social

BOE núm. 310

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el Interesado mediante la

documentación pertinente.

(3) si no hubiera transcurrido un allo desde la fecha de cesa, deberá cumplimentarse el apartado 3.

(4) Puestosde trabejo obtenidos por concurso, libra designación y nuevo Ingreso.

(5) Supuestos de edscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el

articulo 27 del Reglamento aprobado por R.D. 2811990, de 1Sde enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se desempellara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que

está adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado debará aportar certificación expedida por

el Organo competente.

(9) los que figuren en el expediente referidos a los I1ltimos cinco allos. los interesados podrán aportar en su caso,

certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el funcionario completara un al\o entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finaliraclón

del plazo de presentación de instancias, debará hacerse constar en OBSERVACIONES.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo debará cruzarse por la autorided que certifica.



ANEXO VI

A)GRUPO-A-

A 01 CUISO General de Adminlstraci6n Financiera.
A 02 CUlSOdenenlcas presupuestarlas en la AdmlníStraci6n Pllblica.
A 03 CUISO de Contratacl6n Administrativa en el Proceso del Gasto Pllblico.
A D4 CuISO de Admlnistrad6n y GestI6n del Personal Fundonario.
A 05 Cursode Formad6n General en materia de relaciones laboralescolectivas.
A 06 Cursode Admlnlstrad6n de Personal Laboral.
A 07 Valoracl6n y descripd6n de Puestos deTrabajo.
A 08 Formaci6n para responsables en Areasde Recursos Humanos.
A 09 An'lisls de problemas y toma de decisiones.
A 10 En trabajo en equipo.
A 11 Planlflcaci6n y control de proyectos en la Admlnlstraci6n Pllblica.
A 12 nenlcasde negoclaci6n.
A 13 EManagement Pllbllco en los allos 90.
A 1'4 Información Administrativa.
A 15 Instrumentos de Comunicadón en la Admlnistraci6n Pllblica.
A 16 estudio y An'lIsis de Organizaciones en las Admlnistradones Pllblicas.
A 17 Elaborad6n y apllcaci6n de las normas: T6cnlca normativa. "
A 18 La Admlnistraci6n Pllbllca Espallola ente la CEE.
A 19 GestI6n sobre asuntos reladonados con la CEE.
A 20 CUISO sobre negodacloneseuropeas.
A 21 La apllcaci6n de la Inform6t1ca al trabajo directivo.
A 22 Introducd6n a le Inform6t1ca ::te GestI6n.
A 23 Inteligencia artificial.
A 24 Microordenadores. Programasde aplicaci6n Dbase 111 plus.
A 25 Microordenadores. Programasde aplicaci6n: 5P55, an6lisls estadlstlco.
A 26 Microordenadores. Programas: OPEN ACCESS 11.
A 27 Microordenadores. Programasde apllcad6n: SP55, fundones estadlstlcas.
A 28 Microordenadores. programasde apllcaci6n: SAS. Programacl6n IV 'deneraci6n.
A 29 Curso de especiallzaci6n en lengua Francesa.
A 3D CuISO de especlallzaci6n en lengua Inglesa.
A 31 PlanlflCaci6n Inform6t1ca.
A 32 Sistemas Gestores de Bases de Datos.
A 33 Direcd6n, Anlmaci6n y Gesti6n de Equipos Humanos.

, BIGRUPO·...

BOl Gestl6n Econ6mlca y Flnandera
8 02 GestI6n Financiera y Presupuestaria
B03 Expropiaci6n forzosa
BD4 Contrataci6n-Ejecuci6n del Gasto
B05 GestI6n de PelSOnal Laboral
B06 Admlnlstraci6n de Personal Funcionario
B G7 Puestosde trabajo

B 08 Organizaci6n del Trabajo
B 09 La Gestión de lo Imprevisto
B 10 Informadón Administrativa
B 11 Procedimiento administrativo
8 12 Fundonamlanto de las Comunidades Europeas
B 13 Procedimiento Administrativo y legalidad Presupuestaria
8 14 El concurso como sistema de provisl6n de puestosde trabajo
B lS Planlflcadón Inform6tlca.
B 16 Sistemas Gestores de Bases de Datos.
B17 Direcci6n, Animaci6n y GestI6n de Equipos Humanos.

Q GRUPO -C-I).

COl GestI6n Econ6mica y Financiera
C02 Administraci6n Financiera
C03 Gesti6n de Personal
CD4 Legislad6n Laboral
C05 Organlzad6n del Estado y Procedimiento Administrativo
C06 El Procedimiento Administrativo
C07 Organlzaci6n del Estado y de la CEE
C08 Introducci6n ala CEE
C09 Informaci6n y Atanci6n al Pllblico
C 10 Archivo y tratamiento documental
C 11 Archivo
C 12 DC>C.umentaci6n
C 13 Preparad6n para puestosde secretaria
C 14 Dlrecd6n, Animaci6n y GestI6n de Equipos Humanos.

DI GRUPO -II-C-I).

DOl Tratamlentodetexto
D 02 Paquete Integrado OPEN ACCESS
D 03 Paquete Integrado Symphony
D 04 Introducdón y Programaci6n D BASE 111
DOS Programad6n intensiva D BASE 111 PLUS
D 06 Introducd6n a la Inform6t1ca
D 07 Inform6tica para usuarios avanzados
D 08 Base de Datos Base IV
D 09 Programad6n avanzada Base IV
D 10 Direcd6n, Animaci6n y Gestión de Equipos Humanos.

ElGRUPO-E-

E01' Seguridad en edificios y prevencl6n de riesgos
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